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de 1992 "Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la 
.. . epresentantes", en su sección 5, Artículo 114, numeral 2 presentó 
V 

--~ 
~~- PROPOSICIÓN ADITIVA 

para primer debate del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 Cámara, 
o con el proyecto de Ley No. 192 de 2023 Cámara, y el proyecto de Ley No. 256 de 2023 Cámara 

"Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral 
para el trabajo decente y digno en Colombia" 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley No 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 Cámara, 
acumulado con el proyecto de Ley No. 192 de 2023 Cámara, y el proyecto de Ley No. 256 de 2023 

Cámara, el cual quedará así; 

Artículo 32. Jornal Agropecuario. Se adiciona un artículo al Título V Capítulo I del Código Sustantivo 
del Trabajo, así: 

ARTÍCULO 133 A. JORNAL AGRARIO. Créase la modalidad de jornal agrario para remunerar los 
contratos agrarios. El trabajador o trabajadora podrá acordar con el empleador el pago del salario y 
en general de la totalidad de derechos y obligaciones derivados de la modalidad aquí descrita, el cual 
se reconocerá en los periodos de pago pactados entre las partes bajo la modalidad de un jornal 
laboral rural, que además de retribuir el trabajo diario ordinario, compensará el valor de la totalidad 
de prestaciones sociales y beneficios legales a que tenga derecho el trabajador agrario, tales como, 
primas, auxilios y subsidios, sin incluir las vacaciones. 

El trabajador o trabajadora agrario disfrutará de vacaciones en los términos previstos en el Capítulo 
IV del Título VII del Código Sustantivo del Trabajo, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
adicionen y, cuando resulte procedente, a la indemnización por despido sin justa causa, la cual se 
liquidará de conformidad con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo. 

Parágrafo 1. En ningún caso el jornal diario agrario será inferior al salario mínimo diario legal vigente 
o al pactado en convención colectiva y el factor prestacional que no podrá ser inferior al treinta por 
ciento (30%) de dicha cuantía. 

Parágrafo 2. Esta modalidad requiere pacto expreso entre las partes. El trabajo suplementario no está 
incluido dentro del jornal agrario. 

Parágrafo 3. La afiliación y cotización de las personas con contrato de trabajo agrario que devenguen 
un jornal agrario será en calidad de dependientes en la modalidad de tiempo parcial contempladas 
en las normas que le regulen, y realizarán las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral 
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incluyendo el aporte de subsidio familiar sobre el jornal agrario devengado sin incluir el factor 
prestacional del 30%. 

Parágrafo 4. El Gobierno nacional por medio del Ministerio del Trabajo implementará el Plan 
Progresivo de Protección Social y de Garantías de Derechos de los Trabajadores y Trabajadoras 
agrarios y de la asociatividad rural, para fortalecer el sistema de protección y seguridad social; ayudar 
a superar la pobreza y la desigualdad de la población rural, promoviendo la integración y el cierre de 
brechas entre el campo y la ciudad para alcanzar el bienestar de la población. 
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